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1.

¿CUÁLES SON LAS SOCIEDADES POR
ACCIONES EN COLOMBIA?

Las sociedades por acciones, son aquellas sociedades mercantiles cuyo capital se 
encuentra dividido en acciones. Las sociedades por acciones en Colombia son:

¿QUÉ ES EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO?

En las sociedades por acciones el capital se encuentra divido en 3 partes, las
cuales son capital autorizado, suscrito y pagado, así:

El capital autorizado corresponde a una cifra indicada a voluntad de los 
accionistas que corresponde a un tope máximo de acciones para suscribir
y constituye una reforma a los estatutos de la sociedad.

El capital suscrito, corresponde a aquellas acciones que efectivamente se 
han colocado en cabeza de los accionistas, corresponde a los aportes que 
los socios entregan a la compañía y que pueden ser pagados de contado
o a plazos.

El capital pagado corresponde a la porción del capital que se encuentra 
en cabeza de los accionistas (capital suscrito) que ha sido efectivamente
pagado.

a.

b.

c.

Las Sociedades Anónimas.
Las Sociedades en Comandita por Acciones.
Las Sociedades por Acciones Simpli�cadas.

Es importante aclarar que el valor nominal de las acciones (o valor por cada 
acción) es igual para el capital autorizado, suscrito y pagado. De igual manera, 
que los capitales se encuentran compuestos por el número de acciones y el 
valor nominal de cada una, el cual al realizar la operación aritmética (valor nomi-
nal por número de acciones) corresponderá al valor total del capital. (Artículos 
5, 6 y 22 de la Ley 1258 de 2008 – artículos 375 y 376 del Código de Comercio).



2.

¿DÓNDE SE DEBEN INSCRIBIR?

Las modi�caciones del capital suscrito y pagado de las sociedades por acciones 
se inscribirán en la Cámara de Comercio donde se encuentra matriculada 
(domicilio principal) de la sociedad.

Causas de modi�caciones de capital:

Aumento de capital suscrito y pagado: El capital de las sociedades por
acciones se puede aumentar por:

1.

Aumento del valor nominal de las acciones: en este caso se puede 
solicitar el registro del aumento en el capital suscrito y pagado a 
través del acta en la cual conste la reunión de asamblea de 
accionistas en la cual se indique la modi�cación. Para lo anterior, 
debe tener en cuenta el capital autorizado para efectos de modi�car 
el valor nominal de la acción y que sea posible el registro del 
aumento de capital suscrito y pagado. De igual manera si la sociedad 
requiere elevar a escritura pública las reformas estatutarias, deberá 
allegar la escritura pública que contenga la reforma antes indicada.

a.

Emisión y colocación de acciones: en este caso se debe veri�car si 
se requiere o no de reglamento de emisión y colocación de acciones, 
para lo cual se recomienda tener en cuenta que en los casos en que 
se trate de capitalización de cuentas del patrimonio como es el caso 
de utilidades de ejercicios anteriores, capitalización de dividendos, 
créditos o pasivos, entre otros, se podrá realizar el aumento a través 
del acta en la cual la asamblea de accionistas tome la decisión de 
realizar la respectiva capitalización en los términos antes indicados. 
Ahora bien, si se trata de la emisión y colocación de acciones con 
reglamento de emisión y colocación, se debe radicar el certi�cado 
�rmado por el contador o revisor �scal inscrito, según sea el caso, en 
el cual conste el aumento y se indique con claridad la fecha o plazo
máximo de suscripción de las acciones ofertadas.

b.



3.

Para la elaboración de los documentos se recomienda tener en cuenta indicar
los siguientes requisitos:

La composición �nal del capital.i.
El número de acciones.
Valor nominal de las mismas después del aumento, de ser el caso
Causa del aumento.
Indicación clara del plazo máximo para la suscripción de las acciones o 
fecha de vencimiento del plazo para suscribir las acciones. Este último 
requisito aplica únicamente para las certi�caciones de aumento de 
capital �rmadas por el contador o revisor �scal inscrito.

ii.
iii.
iv.
v.

Cuando se trate de un aumento de capital suscrito y pagado por el aporte de 
bienes inmuebles, se recomienda radicar para la solicitud de registro el 
certi�cado �rmado por el contador o revisor �scal inscrito con el lleno de los 
requisitos antes indicados y la referencia indicando la escritura pública que 
contiene el aporte de inmuebles, la copia de la escritura pública en la cual conste 
el aporte de bien inmueble realizado con la descripción clara de cada inmueble 
que incluya linderos y número de matrícula inmobiliaria, y la constancia del pago 
de impuesto de registro en la O�cina de Registro de Instrumentos Públicos.

En este último caso, recuerde que el documento que se registrará será la 
certi�cación de aumento de capital. (Artículo 1 del Decreto Reglamentario 1154 
de 1984 - Artículos 86 numeral 3 y 117 del Código de Comercio - Artículos 45 del 
Código de Comercio, 226 y siguientes de la Ley 223 de 1995, Decreto 650 de 
1996, - artículos 5 y 6 de la Ley 1258 de 2008 - Decreto 960 de 1970 artículo 12, 
Ordenanza 075 del 25 de noviembre de 2021 de la Gobernación del Tolima).



4.

Aumento de capital suscrito y pagado como consecuencia de
una transformación, fusión o escisión:
Se requiere únicamente el documento (acta o escritura pública) en 
el que conste la reforma estatutaria, salvo en los casos en que se 
transforme una sociedad por acciones en otra sociedad por accio-
nes, por ejemplo, si se transforma una sociedad anónima en una 
sociedad por acciones simpli�cada. En este caso, se deberá tener en 
cuenta lo indicado en los literales a y b.

El aumento de capital pagado NO genera el pago del impuesto de 
registro (Consejo de Estado, sentencia AI-017/99, febrero 5/99).

c.

Disminución de capital suscrito y pagado:
La disminución del capital tiene tratamiento de reforma estatutaria y 
por lo tanto, debe adoptarse y formalizarse mediante acta o escritura 
pública de acuerdo al caso. Para determinar lo anterior, se 
recomienda veri�car los requisitos para registrar reformas 
estatutarias, los cuales podrá encontrar en la guía 2 
“Registro de Reformas Estatutarias”

d.

Recuerde que cuando cualquier sociedad disminuya su capital y 
dicha disminución implique un efectivo reembolso de aportes 
(devolución de los aportes realizados por los asociados), deberá 
allegar la autorización emitida por parte de la Superintendencia de 
Sociedades, salvo que la sociedad no se encuentre sometida a 
vigilancia y control de la Superintendencia de Sociedades, ni a la 
vigilancia de otra Superintendencia y cuando la sociedad no esté 
incursa en ninguna de las causales que se encuentran descritas en la 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades y por 
lo tanto, se encuentre dentro del régimen de autorización general, 
situación de la cual deben dejar constancia en el acta o mediante 
declaración suscrita por el representante legal. (Artículos 145 y 147
del Código de Comercio).



5.

¿QUE ES LA PRIMA EN COLOCACIÓN
DE ACCIONES?

El artículo 84 del Decreto 2649 de 1993 de�ne la prima en colocación como el 
mayor valor cancelado sobre el valor nominal o sobre el costo de los aportes. Es 
decir, la diferencia entre el valor nominal y el valor pagado por la acción es lo que 
se entiende por prima en colocación (Superintendencia de Sociedades. 
O�cio 220-13223 del 30 de abril de 2001).

La prima en colocación de acciones sólo es informada a la Cámara de Comercio 
en los casos de aumento de capital suscrito, o constitución producto de una 
escisión, fusión, transformación o reconstitución, para que haga parte de la 
liquidación del impuesto de registro, ampliando la base gravable determinante 
del tributo (artículo 187 y literal b del artículo 188 de la Ley 1607 de 2012; 
Ordenanza   075 del 25 de noviembre de 2021, de la Asamblea Departamental
del Tolima).

¿DONDE DEBE INFORMARSE LA PRIMA
EN COLOCACION DE ACCIONES? 

Cuando el aumento de capital suscrito conlleva prima en colocación de 
acciones, es necesario informar adicionalmente la existencia de esta e indicar 
expresamente su monto en la certi�cación del revisor �scal o de contador 
público independiente (en sociedades por acciones simpli�cadas que no 
tengan revisor �scal). La certi�cación cómo documento idóneo para informar la 
prima en colocación de acciones debe cumplir todos los requisitos indicados en
el acápite del aumento de capital suscrito.

En todos los eventos, el valor de la prima en colocación de acciones será parte
de la base gravable para la liquidación del impuesto de registro.



6.

REQUISITOS PARA EL REGISTRO

Presente copia de la certi�cación del revisor �scal o contador, o del acta, 
documento o escritura pública, según el caso en cualquiera de nuestras sedes.

EL SUSCRITO CONTADOR REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD

(DIGITAR EL NOMBRE DE LA SOCIEDAD con NIT. DIGITAR EL NIT) 

CERTIFICA

Que a la fecha de emisión de esta certificación presenta la siguiente información
en su capital suscrito y pagado:

Valor Nominal de las Acciones $ Valor

Número de Acciones
Suscritas

Valor Total de Capital
Suscrito

INDICAR NÚMERO 
TOTAL ACCIONES 

SUSCRITAS

$ VALOR CAPITAL
SUSCRITO EN

NÚMEROS

Número de Acciones
Pagadas

Valor Total de
Capital Pagado

INDICAR NÚMERO
DE ACCIONES

PAGADAS

$ VALOR CAPITAL
PAGADO EN
NÚMEROS

Cancele los derechos de inscripción que liquidará el cajero. La inscripción del 
documento causa adicionalmente un impuesto de registro a favor del 
Departamento del Tolima.

Que el aumento de capital suscrito y pagado se generó en virtud a una emisión y 
suscripción de acciones que en su reglamento de colocación tuvo como fecha o
plazo máximo de la oferta para suscribir las mismas el: ____________.



7.

El presente certificado se expide en

(SELECCIONAR LA CIUDAD DONDE SE HA EFECTUADO LA REUNIÓN DEL XXX DEL
AÑO XX).

En caso de firmar el representante legal, indicar el nombre e identificación, en
caso contrario deberá borrar este espacio para dejarlo en blanco.

CARGO QUE EMITE EL CERTIFICADO

(REDACTAR EL NOMBRE Y REDACTAR EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN)

SELECCIONAR SI FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL O SE DEJA EN BLANCO.

Recuerde portar su cédula de ciudadanía o de extranjería original vigente
cuando nos visite, será necesaria para cualquier trámite.

TENGA EN CUENTA

Solo se puede modi�car el capital suscrito y pagado, uno o ambos capitales.

El capital suscrito debe ser igual o menor al autorizado  y el capital pagado
menor o igual al nuevo valor suscrito de ser el caso.
 
Podrá ver el valor nominal de acciones, sin permitir su modi�cación.
 
El trámite de ver  ser �rmado por el Revisor Fiscal inscrito, en caso de 
tenerlo. Si la sociedad no tiene Revisor Fiscal inscrito, suscribirá el 
contador.



8.

PAGOS

El no pago de los derechos de inscripción y/o del impuesto de registro 
correspondientes impiden el registro.

SERVICIOS EN LÍNEA CCSURORTOLIMA
La Cámara de Comercio del Sur y oriente del Tolima ofrece un portafolio de 
servicios virtuales a través de los cuales, se puede consultar y solicitar 
información de los diferentes registros administrados por la entidad en:
https://ccsurortolima.org.co/registros-publicos/tramites-virtuales/

Los Certi�cados pueden ser solicitados en nuestra página web, con total 
celeridad, seguridad y validez técnica y jurídica, tanto físico como electrónicamente.
Para solicitarlos ingrese a nuestro sitio web 
https://ccsurortolima.org.co/registros-publicos/tramites-virtuales/ 
en el ícono “Expedición de certi�cados.

Ingrese a https://ccsurortolima.org.co/registros-publicos/tramites-virtuales/
elija Consultas. Luego seleccione opción Consulta Registros Públicos y la opción 
Ruta de Documentos e ingrese el número de radicado que aparece en
su recibo.

CONSULTE EL ESTADO DEL TRÁMITE

Nota:

Recuerde que para la radicación de trámites puede consultar la tabla de tarifas 
dispuestas en el sitio web de la Entidad www.ccsurortolima.org.co por la 
opción trámites y consultas dando clic en el ítem “tarifas de los registros 
públicos”. (Numeral 1.13, Titulo VIII, de la Circular Única de la Superintendencia
de Industria y Comercio).



Sede Principal, Centro de Eventos 
El Espinal Tolima: Cra. 3 Cll. 21 B/ 
Belén Tels. (608) 248 5377 - 248 3589 
Cel. 320 855 0702

Área Desarrollo Empresarial:
Tel. (608) 248 5377 Ext. 131  
Cel. 320 8521123 El Espinal - Tolima

Cónsul Planadas:  Parque Agroindustrial 
Asopep, Av. salida a Gaitanía 
Cel. 320 358 1901

Cónsul Guamo: Cll. 10  N°. 8 - 95 B/ 
Centro, Cel. 310 785 8207

Cónsul Purificación: Cra. 4 Nº. 7 - 25 B/ 
el Puerto Cel. 315 559 3311 - 311 479 1271

Oficina Delegada Melgar: Centro Comer-
cial Paseo la Riviera LC 3 y  4   Tel.  245 0026
Cel. 320 852 2409

Oficina Delegada Chaparral: Cll. 9 N° 9-59
B/ Centro, Tel. 246 0300 Cel. 320 852 1157

Cónsul Flandes: Cra. 9B No 2 -10 B/ La 
Ceiba.   Cel. 320 331 4021

www.ccsurortolima.org.co contactenos@ccsurortolima.org.co

Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 12:30 m y

de 2:00 p.m. a 5:30 p.m.

Horario de atención:

Recuerde que los sábados no son considerados días hábiles
para el conteo de los términos de su trámite.

SISTEMA DE PREVENCIÓN DE FRAUDES (SIPREF)

Es fundamental para la seguridad de su sociedad mantener actualizada la 
información reportada en los registros públicos respecto a correos electrónicos 
y teléfonos, de esta manera, podrá recibir las alertas que genera nuestro 
sistema advirtiendo sobre la radicación, inscripción y devolución de trámites
que modi�can la información del registro de su empresa.

Cuando se trate de la inscripción de la constitución de una empresa o sociedad 
o de un nombramiento, se veri�ca la identidad de cada una de las personas que 
suscriben el documento en el caso de las constituciones, así como de las perso-
nas designadas como miembros de órganos de administración (representantes 
legales), apoderados órganos de �scalización, a través del sistema información 
dispuesto para tal �n. (Sistema de Información de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil-RNEC-para cédulas de ciudadanía y Migración Colombia para las
cédulas de extranjería).

El tiempo de respuesta para este servicio es de 2 a 3 días hábiles contados a 
partir de la fecha y hora de radicada la solicitud. En todo caso el tiempo máximo 
será de 15 días hábiles establecido en los artículos 14 y siguientes del
CPACA. Si la solicitud ingresa en horario adicional (después de la 5:30 P.M de la 
tarde, los días sábados o día festivo), el tiempo establecido empezará a contar a
partir del siguiente día hábil a las 8:00 am.


